
Nombres y apellidos de la máxima autoridad 

de la institución
Denominación del puesto que ocupa Apartado Postal Número telefónico Dirección electrónica

Fernando Burbano Montenegro Director Ejecutivo S/N 2311210 ext. 200 fburbano.cca@culturaypatrimonio.gob.ec

Link para descargar documentos

https://ciudadalfaro.gob.ec/wp-content/uploads/2022/02/resoluciOn_n°_cca-pe-2020-

001-r.pdf

https://ciudadalfaro.gob.ec/desarrollo/contact/

Nombres y apellidos de la o el responsable Dirección de la oficina
Número 

telefónico
Extensión Apartado postal

Correo electrónico de la o 

el responsable

Link para descargar la resolución o acuerdo para la 

creación del comité de transparencia y 

determinación de las Unidades Poseedoras de la 

Información

https://ciudadalfaro.gob.ec/wp-content/uploads/2022/02/resoluciOn_n°_cca-pe-2020-

001-r.pdf

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

29/10/2021FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

(05) 2311-210  

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL o):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL o):

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley

Responsable de presidir el comité de transparencia (Resolución No. 007-DPE-CGAJ)

Enlace para la recepción de solicitudes de acceso a la información pública por vía electrónica

S/N

rdelgado.cca@culturaypatrimonio.gob.ec

UNIDAD DE ESPACIOS CÍVICOS, TURISMO Y ECONOMÍA CULTURAL

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

ROXANA DELGADO PERERO

rdelgado.cca@culturaypatrimonio.gob.ecRoxana Delgado Perero
Prolongación de la Av. 10 de Agosto S/N, 

Montecristi 
2311210

Dirección de la Oficina

Prolongación de la Av. 10 de Agosto S/N, Montecristi

Atención de las solicitudes de acceso a la información pública en las entidades obligadas por la LOTAIP (Resolución No. 046-DPE-CGAJ)

Resolución a través de la cual la máxima autoridad de la institución delega a sus representantes desconcentrados para recibir y contestar las solicitudes de acceso a la información 

pública (Art. 13 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)

MENSUAL

1 de 1 Centro Cívico Ciudad Alfaro Literal o.- Responsable de atender la información pública

mailto:fburbano.cca@culturaypatrimonio.gob.ec
https://ciudadalfaro.gob.ec/wp-content/uploads/2022/02/resoluciOn_n°_cca-pe-2020-001-r.pdf
https://ciudadalfaro.gob.ec/wp-content/uploads/2022/02/resoluciOn_n°_cca-pe-2020-001-r.pdf
https://ciudadalfaro.gob.ec/desarrollo/contact/
https://ciudadalfaro.gob.ec/wp-content/uploads/2022/02/resoluciOn_n°_cca-pe-2020-001-r.pdf
https://ciudadalfaro.gob.ec/wp-content/uploads/2022/02/resoluciOn_n°_cca-pe-2020-001-r.pdf
mailto:rdelgado.cca@culturaypatrimonio.gob.ec
mailto:rdelgado.cca@culturaypatrimonio.gob.ec

